
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055-2019-00192-00 

 
Clase de proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.  

Demandada: Clemencia del Pilar Mendoza Pachón. 

  

  

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el profesional del derecho EDWIN 

JOSE OLAYA MELO1, respecto de reconocerle personería como apoderado de 

la parte ejecutante dentro del presente asunto, la misma ha de resolverse 

negativamente, dado que el presente asunto se dio por terminado mediante 

providencia del pasado 22 de febrero de 2021. 

 

No obstante a lo anterior, téngase en cuenta tal manifestación de la voluntad, 

a fin de que el mentado profesional del derecho pueda realizar las gestiones 

pertinentes para la terminación del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1). 

OABA.  
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1 Ver archivo 21 y 20 de la carpeta virtual del expediente. 


